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5. PREGUNTAS 
5.3 .. CON RESPUESTA ESCR!T A 

Contestaciones 

- Im;corte de las partidas presupuestarias reales 
. em¡::ieadas en diversas formas de atención él las 
nec€,,,idades de la tercera edad. N° 2, presenta
da p.·r D. Martín Berriolope Muñecas, del Grupo 
Parl¡'rrlentarío de izquierda Unida. 562 

[530601] 

- Ce"tros comarcales de apoyo. N° 5, presenta
da ~.or D" Ana Isabel Esteban Sáez, del Grupo 
ParlHllentario Socialista. 572 

[53130~il 

- Pre~.. tacíones económicas complementarias de 
los ~;ervicios Sociales. N° 6, presentada por D" 

Ana Isabel Esteban Sáez, del Grupo Parlamen
tario Socialista. 573 

[531301] 

- Nivel de pobreza en Cantabria. N° 7 presentaI 

da por D" Ana Isabel Esteban Sáez, del Grupo' 
Parlamentario Socialista. 578 

[531302] 

- Recaudación en el parque de la naturaleza de 
Cabárceno y Teleférico deFuente Dé, del 1 de 
junio al 30 de septiembre de 1995 y número de 
v!sitantes. N° 8, presentada por D' María Luisa 
Aionso, García, del Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso de Cantabria. 579 

(530200) 

Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración "El Gran Casino del Sardinero 
S.A." y otros extremos. N° 9, presentada por 
Da Rosa Inés García Ortiz, del Grupo Parlamen
tarío Socialista. 580 

[531502) 

****~*************~~********************************** 
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5. PREt!UNTAS. 
5.3 CON RESPUESTA ESCRITA. 

IMPORTE DE LAS PARTIDAS PRESUPUEST A
RIAS REALES EMPLEADAS EN DIVERSAS 
FORMAS DE ATENCiÓN A LAS NECESIDA
DES DE LA TERCERA EDAD. (NC 2) 

[530601] 

Presentada por D. Martín Berriolope Muñecas, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda .Unida. 

CONTESTACiÓN. 

De ¡;onformidad con lo dispuesto en el artículo 
93. dd Reglamento de la Cámara, se oraena ~la 
publicaCión en el "Boletín Oficial de la Asamblea 
Regionai de Cantabria" de la contestación dada por el 
Consejc de Gobierno a la pregunta cón respuesta 
escrita, N° 2, formulada por D. Martín Berriolope 
MufíeC8¡', del Grupo Parlamentario de lzquierda Unida, 
relativa a importe de las partidas presupuestarias 
reales, <mpleadas en diversas formas de atención a las 
necesid"des de la tercera edad, publicada en el 
BOARC ¡\le 29, de 13.10.95, 

SedE! de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 199';. 

El P 'lsidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostlzo. 

[530601] 

EMILIO DEL VALLE RODRíGUEZ, Consejero de Presi~ 
denda: Secretario del Consejo de Gobierno de la 
Diputac:jn Regional de Cantabria, 

CER :IFICA: Que en la reunión del Consejo de 
Gobiem, de nueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco, se adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo' 

nA propuesta del Ilmo. Sr. Consejero de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, se acuerda: 

Aportar la contestación a la pregunta con respues
ta escrita n° 2, relativa a "las acciones de índole 
económica llevadas a término por el Área de gestión 
de Servicios Sociales dirigidos al colectivo de personas 
mayores, formulada por D. Martín Berrioiope Muñecas, 
dei Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, con e! 
siguiente texto: 

La información que se facilita recoge los datos 
existentes desde el afio 1993 hasta el presente mes 
de octubre los cuaies corresponden con las Pensiones 
de la Seguridad Social en la modalidad No Contributi
va; Pensiones Asistenciales del denominado Fondo de 
Asistencia Social iF.A.S.); Subvenciones de la Convo~ 
catoria sobre Infraestructura de Residencias para 
Personas Mayores;'Subvenciones a lnstituciones sin 
ánimo de lucro pertenecientes ai sector señalado y 
otras; cobertura de plazas en Centros Residenciales 
(estancias concertadas) con especificación del coste 
anual por Centro; sostenimiento del Club de Ancianos 
Juan de la Cosa de Santoña, por ser el único que 
gestiona esta Dirección Regional. 

Se adjuntan los siguiente Anexos con los datos 
solicitados: 

Anexo i- Pensiones no Contributivas: Jubilación a 
partir de los 65 años. 

Anexo!1 Pensiones Asistencias (F.A.S.) 

Anexo 111- Club de Ancianos" Juan de la Cosa" de 
Santoña. 

Anexos IV, V Y VI - SubveAciones a Instituciones 
sin Fin de lucro. 

Anexos VII,~\f1l1 y IX - Estancias concertadas con 
Asilos. 

y para que conste, á los efectos oportunos, expido 
la presente certificación en Santander a trece de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco". 

http:13.10.95
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DIPU lO!\lnc. De (nf\JT(~f3RW1 

ANEXO 1 

PENSIONES NO CONTRIBU'I'IVAS JU/3lL!\ClON A PARTrR 65 AÑOS 

ENELJ 


FEBI.ERO 


MAR;;) 

ABRJL 

MAYC 

JUNI) y EXTRA 

J'ULIJ 


SEPT-EMBRE 
OCTU)RE 
NOVIGJ'v1BRE y EXTRA 
OICI f:MBRE 

ENERI' 

FEBR.RO 
MARZ¡· 
ABRI 
HAYO 
JTJNIC y ExrrHA 

JULIC 

AGOS'j'O 
SEPTIEMBRE 
OCTUJ;RE 

NOVII:V¡BRE y EXTR.-\ 
DIClli'1BRE 

ENEHC 

FE13RE <O 

HAHZO 

l\DRIL 

'"1AYO 

,JUNIO Y EXTRA 
,JULIO 

l\GOST) 

S 

1.199 

1. 231 

1. 266 

1. J08 

1. 336 

1. 391 

1. 438 

1.47f3 

1. 497 

1.561 

1. 584 

1.615 

1.648 

1-.656 

1.696 

1. 718 

1.696 

1.704 

1. 718 

L 738 . 
1.756 

1.765 

1. 781 

1.800 

1.8Jlf 

1. 8JG 

1.215 

1. 868 

1. 887 

1. 892 

1.903 

1.916 

1.9'18 

1.957 

34.103.505,

37.925.413,

37.244.465, 

38.823.312.

39.745.075, 

81.546.700, 

44.040.4 0, 

41.346.600, 

43.812.470, 

47.282.240{ 

91.209.105, 

47.610.585, 

4S.8 t1 4.S0(), 

51.814.430, 

51.449.665, 

52.154.035,

50.967.840, 

101.423.748, 


54.38<1.828, 


53.450.817, 


54.115.462, 


52.847.369( 


107.430.389, 


54.831.569, 


56.866.609, 

57.837.501, 

57.195.209, 

59.530.975,

59.134.780, 

117.472.820, 

61.190.010, 

59.670.800, 

63.763.580, 

61.390.7'1G, 
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DIPumClóN REGIONRL 
ANEXO 11 

D¿: CANffiSRIR 

DIf;ECCION nEGIONAL 
DE ilIENES·rtUI SOCi¡\l PENSIONES f\.sISTENCIA.LES (F.A,S.2 

Col lEAU.I\O. ~::; í~A¡.,nAl''¡DEHJ 

1 f:U,:r:ONO ::n.:}1.(:;:; 

ARo l.m JMPORTE 
NOMINA ENERO j~993 49.695.455 

NOMINA DICIEMBRE 1.615 40.270.025.

No se puede especifi car el n" de beIl.tl.Lc.liLiQ.LJ)..QL anCl an1 dad ya 

ANCIANIDAD 

AHQ J.994 BENEFICIAR¡OS IMPORTE 

NOMINA/ENERO 551 13.739.185.

NOMINA/ABRIL 530 13.215.550.

NOMINA JULIO 497 12.3 .695.

NOMINA OCTUBRE 477 11.893.995.

NOMINA DICIEMBRE 11.769.320.

NOMINA/ENEROJ95 468 11.669.580.-
NOMINAlABRIL/95 438 10.921.530. 

NOMINAlJUUO/95 416 10.372.960.



noviembre 
BOARC 

, ANEXO !II
D1PUTnClÓN REGIONAL 

Dt= CANTA8RIA 

Olfi f CClON REGIONAL 
DE éllENESTl\f1 SOCIAL 

1':' ¡ l['/\\.1AD, :2) lSANLt\t10EJH 
·:-l.(-rONO ~l ,Jl_/tl 

(:LUB DE ANCIANOS "JUP,N DE LA .cOSA" DE SANTPÑA 

DeDendi ente de 1 a Dhecci órtRegiona 1 djLBJenes tar SOc1 ª1 

Jq~O COST~ PERSONAL _.....hLI1.STOSBIENES CORRIENTES _~OSTE TOTAl, 
1 .993 15.633.462 3.598.021 19.231.483. 

1 .994 15.707.950 3.479.795 19.187.745.

1 .995 11.784.252 4.179.928 15.964.180 ... 

Hlsta septiembre!95 
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ANEXO V 
DIPUTF:IÓN' REGIONAL 

DE CANTA8AIA 

iJlfl ~ ::::CION I1EGIONIIL 

DE jilENE5TI\fl SOClf,L 


'C / U:nUAD. :,t:J ISfo,NIANDlIlI 
1 rror~o :~J,:!} r.r 

CONV(Y',..ATORIA GENERAL DE SUBVENCIONES A L~TI1:LJCJOtlES~JIN DE 

.lUCRO 

CARITAS DIOCESA 1.100.000.- 12-94 

FEOERACION ASryCIACION 
Mft,YORES DE CANTABRIA 1.750.000.- 12-94 

SUBVENCION NOMINATI~VA: t-íediante Convocatoria Pública B.O.e.: 

ASILO "NTRA. SRA. DEL CARMEN" 

DE COMILLAS 10.000.000.- 31-03-94 
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A~O 1.995 . 

, 
DIPUTRC<)N REGIONRl 

DE (ANTRBRIA 
ANEXO VI 

DIiIECION fl(GIONI\L 
DE BI!.NESTI\f1 SOCIAL SUBVENCIONES NOMIN~TIVAS 

lf.¡ rr:ONO JI.:H (ti NOMBRE IMPORTE· ~_F,-,ECHA PAGO 

ASILO "SAN JOSE" (B.CARRIEDO) 
A. FELIx DE LAS CUEVAS (POTES)
SAGRADA FAMILIA (CARREJO) 

. STA. ANA DE SA.NTOÑ"A 

50.000.000.
50.000.000.- . 
50.000.000.
25.000.000 

26-06-95 
·23-05-95 
23-05-95 
30-05-95 

CONVOCATORIA GENERAL SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FIN DE LU..cRQ 

NOMBRE IMPORTE FECHA PAJill 

FEO E RJi.CION DE MAYORES DE. CANL 1.500.000.- 28-08-95 
A. TERCERA EDAD LA VEU LLA 

DE VALOERREDIBLE 500.000. 12-10-95 


CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS CON 
CARGO AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA RESIDENCIAS PERSON~S MAYORES 

NOMBRE 1 MPQRTE,,--_ FECHa PAGO 

R. FELIX DE LAS CUEVAS (POTES) 7.850.000.- 28-08-95 
HOGAR SANTA LUCIA 4.754.005.- 28-08-95 
A. HOSPITAL DE TORRELAVEGA 27.217.908.- 28-08-95 
RESIDENCIA SAGRADA FAMILIA 
DE CARREJO 2.867.932.- 28-08-'95 
RESIDENCIA S.PEDRO DE ASTILLERO 4.367.191.- 28..:.08-95 
R. SANTA ANA DE SAN TOÑA 11.349.113.- 28-08:-95 

. R. SANTA ANA (TERAN CABUERNIGA) 4.133.562. 28-08~95 
A. NTRA. SRA. CARMEN COMILLAS 3 .441. 172 . - 28-08-95 
HOSPITAL CIVIL DE CASTRO-úRDIALES . 9. 019 . i 17 .- 16'-10-95 
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DIPUTFKIÓN REGIONAL DE CANTABRIA . 

ANEXO VII 

DIRECCIOE REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL 

M·l:mTO.:: Gastos Estancias Conc€ixtadas Asilos ano 1993. 


UliIDAD·DE ORIGEN: Habilitación n" 3 de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 


IMPORTE 

Pi,TRONATO ASILO SAN CMIDIDO 6 2.733.624.

m:RIATRICO DE MORTERA 2 710.412.

RESIDENCIA SGDA. FAMILIA CARREJO 13 6.362.052.

L"\ CARIDAD DE SANTANDER 2 9 13.. 593.475.

HCGAR SANTA LUCIA 42 19.823.149.

A::ILO HOSPITAL DE TORRELAVEGA 3 1.269.687.

Ri:SIDENCIA STA. ANA TERAN 5 2.372.475.-' 

R~SIDÉNCIA FELIX DE LAS CUEVAS 8 3.859. 488.~ 

P.\TRONATO RESID. SAN PEDRO 8 3.642.648.

A~ILO HOSPITAL DE COMILLAS 5 2.037.333.

R::SIDENCIA' SAN JaSE BARCENA DE CARRIEDO· 10 4.404.• 753.

SUMA. TOTAL •••••••••••••• 60.809.096.
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DIPUTACiÓN REGIONAL DE CANTABRIA . . 

ANEXO VIrr 

DlRECCIOB REGIONAL DE BlimRSTJ\R SOCIAL 

A.smITO: Gastos EstancIas Concertadas Asilos año·1994. 

r'NIDAD DE ORIGEN: <Habilitación nO> 3 de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 

N° PLAZAS 

FATRONATO ASILO SAN CANDIDO 5 lo 775.460.

GERIATRICO DE MORTERA 1 677.711.

:RESIDENCIA. SGDA:FAMILIA CARREJO 9 4.402.750,

LA. CARIDAD DE SANTANDER 24 1U.964.607. 

hOGAR SANTA LUCIA 32 16.216.828.

,\SILO HOSPITAL DE TORRELAVEGA . 1 1.050. 8 63 • -

·l'ESIDENCIA STA. ANA TERAN 5 2.180.003.-

JimSIDEl'íCIA FELIX DE LAS CUEVAS 8 3.859.488.

PATRONATO RESID. SAN PEDRO 7 3.517.158.

)I.SILO HOSPITAL DE COMILLAS 5 2.227.656. 

HESIDENCIA SAN JOSE BARCENA DE CARRIEDO 9 4.249.824.

SUMA .1'01'AL. • • . ..•.•••. 51. 122 • 3 -4 8 • 

http:BOARCn�m.59
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DIPUTACiÓN REGIONAL DE'CANTABRIA 

ANEXO IX 

DIRECCIOIi REGIONAL DE BIKIfESTAR SOCIAL 

ASU~ITO: Gastos Estancias Concertadas Asilos año 1995. 

UNIDAD DE ORIGEN~Habílit.ación n" 3 de Sanidad, COnSU1'1l0 y Bienestar Social 

N° PLAZAS IMPORTE ._---'---_ 

PA1RONATO ASILO SAN CJlJIDIDO 5 1. 301. 901.
:t'GEIlATRICO DE MORTERA 1 ;107.000.

RE~: IDENCIA SGDA. FAMILIA CARREJO 8 2.206.360.

_ LA CARIDAD DE SANTANDER 25 6.940.681.

HOGAR SANTA LUCIA 29 3.319.491.

AS:.LO HOSPITAL DE TORRELAVEGA 1 368.212.

RE:;IDENCIASTA. ANA TERAN 6 1.477 .119. 

RE:'IDEN.CIA FELIX DE LAS CUEVAS 8 2.492.952.-': 

Pj\TRONATO RESID. SAN PEDRO 7 2.019.019:

AS¡LO HOSPITAL DE COMILLAS 7 1.989.260. 

RESIDENCIA SAN JOSE BARCENA DE CARRIEDO· 2.385.225 •.~ 

SUMA TOTi\L •••••••••••••• 30.113.940.
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CENTROS COMARCALES DE APOYO. (N° 5)., 

¡531300] 

Presentada por Da Ana Isabel Esteban Sáez, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

CONTESTACiÓN. 

PRESIDENCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.1 del Reglamento de la Cámara, se Qrdena la 
publicclción en el .. Boletín Oficial· de la Asamblea 
Regional de Cantabria" de la contestación dada por el 
C;:onse,jo de Gobierno a "a pregunta con respúesta 
escrita, N° 5, formulada por Da Ana Isabel€stebafl 
Saéz~ del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
centros comarcales de apoyo, 
publicada en el BOARC N° 32, de 19.10.95. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de 
noviembre de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fd): Adolfo PajarEls Compostizo. 

[531300j 

EMILIO DEL VALLE- RODRíGUEZ, Consejero de Presi
dencj¡1 y Secretario del Consejo de Gobierno de la 
Diput'lción Regional de Cantabria, 

CERTIFICA: Que en la reunión del Consejo de 
Gobierno de nueve de noviembre de mil novecientos 
nover.ta y cinco, consta, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

Aportar la contestación a la prégunta con respues
ta escrita nO 5, relativa a "Centros Comarcales de 
Apoyo", formulada por Da Ana Isabel Esteban Sáez, 
del Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente 
texto 

Ciertamente, la Ley de Acción Social de la Comuni
dad /\utónoma de Cantabria, se refiere a los Centros 
Com¡licales de Apoyo como equipamiento de titulari
dad él utonómica para coordinar las actuaciones deriva
das de los Servicios Sociales en las respectivas 
com<,'cas que se establezcan a tal efecto. Dichos 
Centr:)s Comarcales de Apoyo no se han creado por 
las administraciones. precedentes, encontrándose su 
implantación en estudio por parte de los Servicios 
Autonómicos competentes, relacionados· con la 
gestión de los Servicios Sociales. 

No obstante, se cuenta como es sabido con una 
amplia red de Unidades Básicas de Acción Social 
IU.B../\.S.) que vienen prestando múltiples y eficientes 

servicios a la población de las distintas mi:mcomunida
des de. municipios en las que desarrollan su labor 
profesional (Trabajadores Sociales en número de 28). 
Es indudable que la experiencia adquirida en el desa
rrollo de tales funciones a lo largo de los últimos años, 
ha de resultar muy útil llegado el momento de poner 
en marcha mencionados Centros Comarcales, en 
orden a las necesidades que han de atenderse en las 
diferentes zonas o comarcas y,. consecuentemente, 
con qué medios debe contarse para su atención, tanto 
de carácter humano como económicos y materiales. 

El Ilmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, en su comparecencia ante la Comi
siÓn de Política Social y Empleo de la Asamblea 
Regional, que tuvo lugar el día 25 de septiembre 
último, aludió en su informe a los proyectos que .la 
Consejería llevaría a la práctica ala largo de la legisla
tura, atraves de los Servicios relacionados con él 
Bienestar Social, con rango de Dirección Regional, 
aludiendo concretamente a los Centros Comarcaies de 
Apoyo al objeto de optimizar los recursos puestos a 
disposición de los servicios sociales en el territorio de 
la región.' 

Por consiguiente, en el Ejercicio próximo, con las 
disponibilidades ofrecidas por un Presupuesto que 
confiamos ha de tener vigencia desde el primer día del 
Ejercicio económico, en el que figuran par~idas para 
dar cobertura a los gastos que generen realizaciones 
como las citadas de esta Área o Centros zonales, 
podrán ponerse en funcionamiento los mismos con la 
dot¡¡ción técnica y de personal especializado que se 
estime oportuno para iniciar una actividad de utilizar a 
la casuística que presenta la población comprendida en 
la zonificación que se contemple, que lógicamente será 
distinta en los núcleos de concentración urbana, más 
propios de la zona costera a las detectadas en los 
pueblos de dimensión rural del interior de la región, si 
bien existan aspectos que. resultan comunes a la 
población genéricamente considerada. 

Se reitera, la afirmación de que el tema se encuen
tra en estudio para su implantación en el momento 
oportuno, debiendo tener presente las cónsideraciones 
económicas sucintamente expuestas, habida cuenta la 
importancia de las acciones a desarrollar en este orden 
de cosas. A mayor abundamiento, se ha de significar 
que la red de Centros de Apoyo tendrá una implanta
ción progresiva, de forma que los que se determinen 
entrarán en funcionamiento en fases, persiguiendo que 
los sucesivos recojan cuanto positivo muestren las 
actividades y servicios desarrollados en los inicialmen
te abiertos. ' 

, 
Se concluye señalando que estas Unidades zonales 

basan su funcionamiento en la realización de progra
mas multidisciplirüuios (Ayuda a Domicilio, Ayudas 
para alojamiento, Acogimiento Familiar, Proyecto de 
Prevención/Inserción, etc), con el enfoque puesto en 
abordar el tratamiento de los problemas que se plan~ 
tean en la 'población en los órdenes más diversos y de 

http:nover.ta
http:19.10.95
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la plan;licación bien concebida en este campo depen
derá el resultado de desenvolvimiento de las actuacio
nes a e)ecutar. 

y para que conste, a los efectos oportunos, expido 
la presente certificación en Santandér a· trece de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco". 

PRESTACIONES ECONÓMICAS COMPLE
MENTARIAS DE LOS SERVICiOS SOCIALES. 
(N° 6): 

[5313(>1] 

Presentada por Da Ana Isabel Esteban Sáez, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

CONTESTACiÓN. 

PRESIDENCIA 

De ·~onformidad con lo dispuesto en el artfculo 
93.1 d'31 Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publiceGión en el '¡Boletín Oficial de la Asamblea 
Re.9ional de Cantabria" de la contestación dada por el 
Consej= de Gobierno a la pregunta con respuesta 
escrita. N° 6, formulada por D' Ana Isabel Esteban 
Sáez,:lel Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
prestac'ones· económicas complementariás de los 
Serv¡ci~.s Sociales, publicada en el BOARC W 32, de 

·19.10.)5. 

Sede de· la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de í 9U5. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

FdC': Adolfo Pajares Compostizo. 

[531501] 

EMILlC DEL VALLE RODRíGUEZ, Consejero de Presi~ 
dencia y Secretario del Consejo de Gobierno de la 
Diputa,;ión Regional de Cantabria, 

CEnTIFICA: Que en la reunión del Consejo de 
Gobier-,o· de nueve de noviembre de mil novecientos 
novent" y cinco, consta, entre otros, el siguiente 
acuerd:: 

A propuesta del Ilmo. Sr. Consejero de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, se acuerda: 

Aportar la contestación a la pregunta con respuesta 
escrita nO 6, relativa a "Prestaciones económicas 
complementarias de los Servicios Sociales" , formulada 
por la Diputada D" Ana Isabel Esteban Sáez, del Grupo 
Parlamentario Socialist¡;¡, con el siguiente texto: 

De todo cuanto expresamente· se pregunta, los· 
Servicios de Bienestar Social de la Consejería de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social, están en dispo
sición de facilitar puntual información, con la única 
excepción de determinados grupos como los citados 
en el texto de la pregunta suscrita por la Diputada de 
referencia, Ello requiere efectuar un repaso expediente 
por expedíente para conocer el origen étnico y otro del 
solicitante, ya que tales extremOS no se recogen en 
aplicación informática o manual de modo independien
te, constando, exclusivamente, en la. documentación 
recogida en cada expediente personal. No obstante, la 
información suministrada alude a las subvenciones que 

. recibieron determinadas entidades sin fin de lucro, 
cuyos objetivos estatutarios persiguen la dispensación 
de servicios y apoyo a ciertos colectivos o grupos, en 
razón a su problemática común. Como fácilmente 
puede apreciarse el número de solicitudes de subven
ción por parte de Instituciones y Asociaciones es 

'mucho menor que el de solicitudes de carácter indjvi~ 


dual y de ahí que la obtención de datos aellas concer

nientes no resulta exenta de dificultades llegado el 

momento de confeccionar un informe resumen en 

breve plazo. 


Este Consejo de Gobjerno considera que cuantose 
contiene en ra adjunta información ofrece una visión 
amplia de cuanto ha llevado a cabo la gestión enco-· 

. mendada a la Dirección Regional de Bienestar Social 
en los últimos años y en lo que va del Ejercicio en . 
curso .. Sin embargo, todo ello ha de mejorarse en el 
futuro con arreglo·a lo manifestado por elSr. Conseje
ro del Área en su comparecencia de! día 25 de sep
tiembre último, ante la Comisión de Política Social y 
Empleo de la Cámara Regional, ocasión en la que 
relacionó cuales ha de ser las líneas directrices a 
desarrollar a lo largo de la Legislatura én el terreno de 
los Servicios Sociales, entre las que está, ciertamente, 
la relativa a redefiníción conceptual de las Prestacio
nes que son privativas dela Administración Autonómi
ca yel incremento de las dotaciones·económicas para 
adaptarlas a las exigencias del período a que abarca el 
mandato de Gobierno. 

Se procede a unir. a la presente comunicación 
diversos cuadros informativos acerca de las diferentes 
modalidades de Prestaciones cuya gestión se encuen
tra atribuida a esta Diputación Regional, que se 
adjuntan Gamo Anexos I a XXII. 

y para que conste, a los efectos oportunos, expido 
la presente certificación en Santander, a trece de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
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AÑO 1.993 

ANEXO 1 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS SECTOR MINUSVALIDOS 

AMPROS 
A. EDUCACION ESPECIAL éANTABRIA 
ASPACE 
COLEGIO FERNANDO ARCE 
A. NIÑOS AUTISTAS 

AMPRaS 
A. EDUCACION ESPECIAL CANTABRIA 
ASPACE 
COLEGIO FERNANDO ARCE 
A. PADRES NIÑOS AUTISTAS 

P,ÑO 1.995 

AMPROS 

A. EDUCACION ESPECIAL CANTABRIA 
ASPACE 
COLEGIO FERNANDO ARCE 
A. PADRES NIÑOS AUTISTAS 

35.000.000.

8.000.000.
4, .000.

3.000.000.

2.500.000.

35.000.000.~ 

, 8. 000 .000 .

4.000.000.

3.000.000.

2.500.000,

35.000.000.

8.000.000.

4.000.000.

3.000.000.

2.500.000.
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POR CONVOCATORIA DE BECAS A. MINUSVALIDOS 


ENTIDAD AÑO 93 AÑO 94 

ASOCIACION PADRES DE NIRos AUTISTAS 187.000 

m:RA BE~EFICA SAN MARTIN 4.208.000 1.494.000 

MIPROS 6.308.000 1.526.000 

F:~RNANOO ARCE 4.066.000 1~a83.000 

ASOCIACION EDUCACION ESPECIAL DE TORRELAVEGA 1,496.000 616.000 

I
CENTRO DE ATENCION y REHABILITACION E. ESPECIAL 
------~------------------------------------------ ---------

77.000 
----------1 
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ANEXO 111 

PENSIONES ASISTENCiASLES (F.A.S.¡ 

AÑO 1.993 BENEFICIARIOS 

NÓMINA ENERO 1.993 49.695.455.-

NÓMINl\ DICIEMBRE. 1.615 40.270.025.

No se puede especificar el n° de beneficiarios por ancianidad :la que en este año no estaba totalmente 
mecanizada la nómina. 

AÑO 1.994 

NÓMINA/ENERO 

NÓMINA/ABRIL, 

NÓMiNA/JULIO 

NÓMINA/OCTUBRE 

NÓMINA/DICIEMBRE 

AÑO 1.995 

NÓMINA/ENERO/95 

NÓMINA/ABRIL/95 

NÓMINA/JULlO/95 

ÁNCIANIDAD 

BENEFICIARIOS IMPORTE. 

551 13.739.185.

530 13.215.550.

497 12.392.695.

477 11.893.995.

472 11.769.320.

468 11.669.580.

438 10.921.530.

416 10.372.960.
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DIPUTACiÓN REGIONAL DE CANTABRIA 

I\NEXO IV 

'.'f:NSIO.tms ASIS1.'ENCIALES ( 

ENEHO 
FEBREF(\ 

l1¡'\H7;(l 

A;3IUL 

I"L\YO 

JiJJ,JO 

S:~P~J'IFN13ji r: 

ü'"'TUBPE 

N,)VIENBHE y F:';;:'IT 

D.[CImlf:\l~F 

ENERO 

F.E:BRERO 

:z.: ..~\RZO 

ABRIL 
ltL\YO 

J,JNIO y EXTRl'>. 

JULIO 
AGOSTO 
SJE:PTIEl1BHE 
CCTUBRE 

.1 045 

I . n:n1 

qq5 

.fl1P. 

nIl f; 

11', ,1 

H 7, /1 

81!. 

791 

778 

756 

757 

735 

729 

lNV!\L 1 DUZ) 

26.057.075,

25.882.530,

25.533.440,

24.810.325,

24.017.340,

-17.117.020 ,

22.890.330,

22.541.240,

22.167.215,

21.668.515,

42.987.940,

21.244.620,

21.095.010, 

20.795.790,

20.546.440,

20.222.285,

19.723.585,

38.798.860,

18.850.860,

18.875.795,

18.327.225,

18.177.615,
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NIVEL DE POBREZA EN CANTABRIA. (N° 7). 

!531302J 

Presentada por O" Ana Isabel Esteban Sáez, 
dei Grupo Parlamentario Socialista, 

CONTESTACiÓN. 

PRESIDENClA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.1 :;:e! Reglamento de la Cámara, se ordena !a 
public"ción en el "Boletín Oficial de la Asamblea 
Regional de Cantabria" de la contestación dada por el 
Consejo de Gobierno a la pregunta con respuesta 
escrita, N° 7, formulada por O" Ana Isabel Esteban 
Sáez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
nivel de pobreza en Cantabria, 
publicada en el BOARC N° 32, de 19.10.95. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[531302J 

EMILIO DEL VALLE RODRíGUEZ, Consejero de Presi
dencia y Secretario del Consejo de Gobierno de la 
DiputaGÍón Regional de Cantabria, 

CERTIFICA: Que en la reunión del Consejo de 
Gobierno de nueve de noviembre de mil novecientos 
noven:a y cinco, consta, entre otros, el siguiente 
acuerc:o: 

A propuesta del Ilmo. Sr. Consejero de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social, se acuerda: 


A¡:ortar la contestación a la pregunta con respues
ta esc:ita n° 7, relativa a "Nivel de pobreza en Canta
bria", iormulada por Da Ana Isabel Esteban Sáez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente texto: 

En 81 seno de la Administración Autonómica no se 
ha efe ~tuado encargo alguno a empresa especializada 
p'ara que Hevara a cabo un estudio específico acerca 
del es:ado actual de la población de Cantabria desde 
el punto de vista socio-económico. Adviértase que la 
gestió 1 político-administrativo comenzó hace escasa
mente tres meses y el Consejo de Gobierno 'ha tenido 
que at)ordar múltiples cuestiones para desbloquear 
sitllaciOnes que a juicio del mismo revestían enorme 
importancia para hacer posible otras~ acciones a lo 
largo dB la Legislatura. 

No obstante, los Servicios de Bienestar Social 

conocfan el proyecto puesto en marcha por Cárítas de 
Cantabria para la elaboración de un estudio de tal 
naturaleza con referencia a nuestra región, el cual 
contaba con el patrocinio de Caja Cantabria. Dicho 
informe ya ha visto la luz y cuenta con el rigor del 
trabajo realizado por una empresa acreditada en la 
preparación de este tipo de estudios como es el 
"Equipo de investigación Sociológicas EDIS" de la 
Fundación FOESSA. De ahf que se estime como 
documento válido para conocer circunstancias concre
tas de los niveles sociales y económicos de los habi
tantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Existe un antecedente de estudios sobre la Pobreza 
en Cantabria, resultado de la colaboración entre la 
Diputación Regional y el Instituto Nacional de Empleo, 
constando de 2 volúmenes, cada uno de íos cuales 
aborda fases diferenciadas: Diciembre 1988, "Identifi 
cación de bolsas de pobreza en los 102 Municipios de 
Cantabria":abrif 1990 "Estudio de las condiciones 
socioeconómicas de los grupos y personas menos 
favorecidas en Cantabria. 

El contenido de este informe ha sido tenido en 
cuenta en la planificación llevada a cabo en tiempos 
pretéritos y, ciertamente, puede servir de base para el 
desarrollo de acciones futuras, en la medida que sus 
conclusiones puedan ser aplicables en una futura 
proyección. En todo caso, el informe aludido en 10 
lugar actualiza la realidad social de nuestra Comuni
dad. 

El Consejo de Gobierno es consciente de las 
carencias que presenta la sociedad cántabra y, cierta
mente, se encuentra trabajando en proyectos tenden
tes a reducir la repercusión en los ciudadanos de la 
existencia de las situaciones de marginación y exclu
sión sociales que se apuntan en el texto de la pregunta 
realizada por la Diputada de referencia. 

El texto mencionado alude a un colectivo de 3.000 
ciudadanos/as del municipio de Santander que se halla 
en los niveles de pobreza severa. A este respecto las 
acciones a desarrollar se han de configurar de modo 
conjunto con el Ayuntamiento de la capital, potencian
do las actuaciones que la Corporación viene ejecutan
do a través de las denominadas Unidades de Trabajo 
Social (U.T.S.) y de programas específicos dirigidos a 
determinados grupos sociales: Personas disminuídas, 
personas mayores, drogodependencias, grupos de 
exclusión, etc. La Diputación Regional concertará con 
el Ayuntamiento santanderino con base en el Plan 
Concertado, ya que este sistema de colaboración, 
iniciado hace años, había sido interrumpido, derivándo
se de sus acuerdos un incremento de las acciones a 
desarroilar,con el impulso Que deberán proporcionar 
unos recursos humanos ampliados. Conforme con 
estos planteamientos, se logrará profundizar más en el 
tejido social con la finalidad de remediar en la medida 
de lo posible los desajustes sociales que en realidad 
ahí están; pero que lamentablemente no son distintos 
de los mostrados por el resto del país, ní en lo cuanti

http:19.10.95
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tativo',i en lo cualitativo. 

Qué medidas de gobierno piensa adoptar la Conse
jería di?; Sanidad, Consumo y Bienestar Social de 
programas propios o programas integrados para 
intentar limitar este problema.- En el apartado prece
dente ha quedado de manifiesto cuáles serán las Hneas 
de actuación sucintamente apuntadas, en relación con 
la problemática detectada en ¡a ciudad de Santander. 
Por lo Que respecta al resto de la Comunidad Autóno
ma, el Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social puso de relieve las directrices de su Área en 
orden al contenido de la pregunta, en la compare
cencia que tuvo el honor de realizar el día 25 de 
septiembre ante la Comisión de Política Social y 
Empleo de la Asamblea Regional. En esta intervención 
detalló punto por punto qué aspectos fundamentales 
abordaría su departamento, a través de la Dirección 
Regional de Bienestar Social, en orden a mejorar las 
condiCiones de vida en la población cántabra. Como es 
lógico aludió a las actuaciones que están dentro de su 
competencia, puesto que la calidad de vida exige 
mejorarse con la acción de Gobierno integra, con la 
proyección y ejecución de programas por parte de 
otras E'lce político-administrativas: Educación, Cultura, 
Empleo, Vivienda, Juventud, reformas estructurales, 
tratamento de sectores con singularidad acentuada en 
Cantal: ,ia,Agricultura, Ganadería, Pesca, Industria, 
Comurcaciones de todo tipo, etc. 

Por ,o que atañe al quehacer previsto en el informe 
facilita:!Oa la Comisión Parlamentaria, el titular de la 
Consejnía aludió a aspectos legislativos (elaboración 
de ProY¡3ctoS de Ley); de índole estructural (ampliación 
de los servidos sociales básicos que funcionan en la 
región con gran eficiencia desde hace años); de 
increm~nto en la dotación económica de las ayudas de 
toda clase gestionadas por los Servicios adscritos al 
Depart:¡mento; mayor colaboración y más estrecha 
con la:~ Instituciones sin ánimo de lucro; inversiones 
ímpue!. tas en el necesario mantenimiento de los 
Centro,; con que cuenta la Dirección Regional de 
Bienesar Social; planificación relativa a la evitación de 
las bar¡~ras arquitectónicas y obstáculos urbanísticos 
'que irnpiden o dificultan el libro acceso de personas 
con difGultades motóricas; dispensación de la máxima 
atencÍ('l al menor con ajuste a la normativa \(>r,or'~<> 

sobre le: materia, etc. 

y pra que conste, a los efectos oportunos, expido 
la pre~; .~nte certificación en Santander, a trece de 
novielT)re de mil novecientos noventa y cinco". 

RECAUDACiÓN EN EL PARQUE DE LA NATU
RALEZA DE CABÁRCENO y TELEFÉRICO DE 

FUENTE DÉ, DEL 1 DE JUNIO AL 30 DE SEP
TIEMBRE DE 1995 Y NÚMERO DE VISITAN
TES. (N° 8). 

[530200] 

Presentada por D" Marra Luisa Alonso García, 
del Grupo Parlamentario de Unión para el 
Progreso de Cantabria. 

CONTESTACiÓN. 

PRESIDENCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artícuío 
93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el "Boletín Oficial de ia Asamblea 
Regional de Cantabria" de la contestación dada por el 
Consejo de Gobierno a la pregunta con respuesta 
escrita, N° 8, formulada por O" Marra Luisa Alonso 
García, del Grupo Parlamentario de Unión para el 
Progreso de Cantabria, relativa a recaudación en el 
parque de la naturaleza de Cabárceno y Teleférico de 
Fuente Dé, del 1 de junio al 30 de septiembre de 1995 
y número de visitantes, publicada en el BOARC N° 41 , 
de 31.10.95, 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[530200] 

EMILIO DEL VALLE RODRíGUEZ, Consejero de Presi
dencia y Secretario del Consejo de Gobierno de la 
Diputación Regional de Cantabria, 

CERTIFICA: Que en la reunión del Consejo de 
Gobierno de 16 de Noviembre de 1995, se adoptó, 
entre otros, .el siguiente acue~do: 

"Visto el informe elaborado por la "Sociedad Regional 
Cántabra de Promoción Turística S.A. (Cantur) y a 
propuesta del Consejero de Turismo, Transportes y 
Comunicaciones e Industria, se acuerda: 

Aprobar la contestación a la pregunta con respues
ta escrita n° 8, formulada por Da María Luisa Alonso 
Garcfa, Diputada del Grupo Parlamentario de la Unión 
para e! Progreso de Cantabria, relativa a "Recaudación 
o ingresos, por todos los conceptos, en ei Parque de 
la Naturaleza de Cabárceno y Teleférico de Fuente Dé 
desde el 1 de junio al 30 de septiembre, .así como el nO 
estimativo de visitantes, conforme a los siguientes 
datos: 

http:31.10.95
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N° DE VISITANTES ESTIMJ.JJQS DE CABARCENO y PASAJEROS DEL TELEF'ERICO 

JUNIO/SEPTIEMBRE 1.995 


SEPTIEl"WRE 
TOTAL 

INGRESOS PARQUE DE CABARCENO y FUENTE DE (EXCLUIDO IVA) 

JUNIO/SEPTIEMBRE 1.995 


y para que conste, expido la presente, en Santán
dar a veintiuno de noviembre de míl novecientos 
noventa y cinco". 

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CON
SEJO DE ,l\DMINISTRACIÓN DEL "GRAN 
CASINO DEL SARDINERO S.A." Y OTROS 
EXiTREMOS. (N° 9). 

[531502} 

Presentada por Da Rosa Inés García Ortiz, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

CONTESTACiÓN. 

PRESIDENCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.1 (1,,,1 Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicédón en el "Boletín Oficial de la Asamblea 
Regian:!1 de Cantabria" de la contestación dada por el 
Consej:) ge Gobierno a la pregunta con respuesta 
escrita. W 9, formulada por Da Rosa Inés García Ortiz, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a nombra
miento de miembros del Consejo de Administración del 
"Gran ':asino del Sardinero S.A." Y otros extremos, 
publicEida en .el BOARC N° 41, de 31.10.95, 

SeCie de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 19:) 5. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bría, 

Fdo: Adolfo Pa.iares CompQstizo. 

[5315021 

EMILIO DEL VALLE RODRíGUEZ, Consejero de Presi
dencia y Secretario del Consejo de Gobierno de la 
DiputaciÓn Regional de Cantabria, 

CERTIFICA: Que en la reunión de! Consejo de 
Gobierno de dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco, se adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerelo: 

HA propuesta del limo. Sr. Consejero de Presidencia, 
se acuerda: 

Contestar a la pregunta con respuesta escrita n° 9, 
solicitada por la Diputada Da Rosa Inés García Ortiz, 
del G.P. Sociaiista, relativa a "nombramiento de 
miembros del Consejo de Administración del Gran 
Casino del Sardinero S.A.", en los siguientes términos: 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 5 de octubre 
de 1995, acordó nombrar como miembros del Consejo 
de Administración de la Sociedad Anónima Casino del 
Sardinero a : 

- Ilmo. Sr, D. Emilio del Valle Rodríguez. 
- Ilmo. Sr. D. José Ramón Alvarez Redondo. 
- Ilmo. Sr. D. Rafael Gutiérrez Suárez, 

http:31.10.95
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=,.================================ 

- Sr D. Fermín Unzue Suarez. y para que conste, a los efectos oportunos, expido 
- Sr. D. José M' Remiro Alegre. la presente certificación en Santander a veinte de 

Sr D. José Luis López Cobo" . noviembre de mi! novecientos noventa y cinco". 

•••••u ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• * •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_ 
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